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,{unicipalidad de Chitlán Viejo

DECRETO ALCALDTCTO N. 2987
CHILLAN VlEJo, g 6 ABR l02J

VISTOS:
1.- Las facultacfes confericlas en la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus tefos modificatorios
2,- Ley No 19.378, que regula el traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipalidades de las comunas que ¡ndica.
3.- Las instrucciones contenidas en la Ley N''18.883, sobre Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.
4.- El D.F.L. No I del 05.04.1994 que frja el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo

b).- La necesidad que Don SALOMON RAMOS ALARCON, Cédula
de ldentidad N'10.191.543-3, Conductor de Furgón Escolar de las Escuelas
Municipales de la Comuna de Chillán Viejo, traslade a club de adulto mayor
sembrando amistad a san Fabián de Alico, el día domingo 02 de abril del 2023, en
vehículo patente GYJV-í5, sin pernoctar.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE cometido a Don SALOMON RAMOS ALARCON,

Cédula de ldentidad N" 10.191.543-3, Conductor de Furgón Escolar de las
Escuelas Municipales de la Comuna de Chillán Viejo, el traslado de club de adulto
mayor sembrado amistad a la Ciudad de san Fabián de Alico, el día domingo 02
de abril del 2023, en vehículo patente GYJV-15-, sin pernoctar.

2.- PÁGUESE, viático, pea.les, combustible y otros gastos que
corresponda al cometido según rendición efectuada por Don Salomón Ramos
Alarcón, el dÍa domingo 02 de abril del 2023, en vehÍculo patente GYJV-1S, sin
pernoctar.

3.- IMPÚTESE el gasto que spon al Subtítulo 21, ítem 03 que
corresponda del Presupuesto Mun de Edu ón vigente

ANOTES OMUNIQU Y ARCHíVESE

DI oRA DAEM (R)
RAFA USTOS FUENTES
SE roM rcrPAL (s)

AN

,d§,, cll

y*
uP/

¡,'u
Ir'

\
IS c ón aflo nic¡pal, Carpeta, Educación; lnteresado

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO A
DON SALOMON RAMOS ALARCON

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N"5556 del25.07.2022, que asigna funciones a doña

Angélica Caro Rodríguez, como Directora (R) del Departamento de Educación y Decreto
Alcaldicio N"10.813 del 30 de diciembre de 2022, que designa a Don Rafael
Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

a\.A
lá\

I

-C-r' ' t

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


